
     Municipio de
  Gilbert.  Entre  Ríos   ORDENANZA  Nº1141/2025.-H. 
CONCEJO DELIBERANTE

                                               El H. CONCEJO DELIBERANTE
 DEL MUNICIPIO DE GILBERT

Sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A:

ARTÍCULO  1º: Deróguense  en  todos  sus  términos  las 
Ordenanzas  Nº  082/05  y  Nº340/08  y  sus  modificatorias  que 
establecen el sistema anterior de Bono Alimentario Municipal.

ARTÍCULO 2º: Créase el  “Bono de Alimentos Frescos” como 
proyecto  específico  del  Programa  de  Seguridad  Alimentaria 
Local,  en  el  marco  del  Plan  Alimentario  Municipal  Integral, 
orientado  a  garantizar  el  acceso  regular  de  las  familias 
destinatarias a alimentos frescos y de alto valor nutricional.

ARTÍCULO  3º: El  Bono  de  Alimentos  Frescos  tendrá  como 
objetivos:
a) Mejorar la calidad nutricional de las dietas familiares.
b)  Priorizar  la  entrega  de  proteínas  animales  de  bajo  costo 
(huevos, pollo) y progresivamente frutas y verduras frescas.
c) Articular la provisión de alimentos con acciones de educación 
alimentaria nutricional comunitaria.

ARTÍCULO  4º: El  bono  tendrá  un  formato  progresivo  y  se 
implementará en etapas, iniciando en el segundo semestre de 
2025, con una duración estimada de 24 meses y evaluaciones 
semestrales de impacto.



ARTÍCULO 5º: La ejecución estará a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social, que deberá:
a)  Coordinar convenios con comercios,  productores locales  y 
regionales los que deberán estar inscriptos en un registro previo 
en el Municipio de Gilbert.
b)  Desarrollar  talleres  de  educación  alimentaria  para  las 
familias beneficiarias.
c)  Establecer  mecanismos  de  seguimiento  y  evaluación 
nutricional de la población beneficiaria.

ARTÍCULO  6º: Impútese  el  gasto  que  demande  la  presente 
Ordenanza,  a  la  partida  de  Subsidios  No  Reintegrables  del 
presupuesto vigente.-  

ARTÍCULO 7º: Dispóngase el uso del espacio “La Casita” como 
sede  para  las  actividades  educativas  vinculadas  al  presente 
bono, así como los recursos necesarios para su implementación 
(infraestructura, personal, equipamiento).

ARTÍCULO  8º: El  Departamento  Ejecutivo  reglamentará  la 
presente ordenanza en un plazo no mayor a 60 días a partir de 
su promulgación.

ARTÍCULO 9º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

                  SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro, Gilbert, 
                                            Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 22 de Octubre 

de 2025.-
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